
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 25 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-49366 1067865033 MESTRA GONZÁLEZ  YEISON NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-49812 1012413011 BARRAGÁN CÓRDOBA  DAVID HERNEY NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-51618 1010065725 PRECIADO CASTILLO CARLOS ANDRES NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-52152 1065826641 CAMARGO SUESCUN JEAN CARLOS NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-53828 1032384543 PINZON TORO HERNANDO NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-54018 1032384543 PINZON TORO HERNANDO NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-55225 1001053271 PERDOMO VANEGAS LUIS FERNANDO NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-55480 79636764 LOZANO MORENO RODOLFO NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-55651 1022326840 VARGAS PINEDA MATEO NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-55841 80011253 BERNAL BELTRAN CARLOS ENRIQUE NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-58220 1030664167 LOZANO MONTENEGRO BRIAN STEVEN NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-59363 1019057972 GARAVITO AYALA CRISTHIAN ANDRES NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-59476 1001053271 PERDOMO VANEGAS LUIS FERNANDO NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-60465 22335773 APARICIO RODRÍGUEZ  GILBERT ANTONIO NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-60641 1003060120 BANDA SANCHEZ FERNANDO JOSE NOVIEMBRE 24 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) de 2023. 

 
 

Desfijación: NOVIEMBRE  VEINTICINCO ( 25) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano  D-29 


